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REPUBLICA DEL ECUADOR ? ' 31. DICIEMBRE 1.998 y ¿AL d 

SIPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS i 74923-06 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS sra Mo 

¡ S/. 5.000. omo N0. A 00013489 00... 21 3.000.000 
IDENTIFICACIÓN. DELA COMPAÑIA 

RUC ATT RAZON SOCIAL ad 
0991344527001 IMPORTADORA DE PRODUCTOS DE CUERO IMPRODECU S.A. 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas Vie 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
1 ñl I Regist (Art. 1 15 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art, 133 de la Ley de Compañías) 

  

        

    

          

      
   
   
   

  

   

      

  

         
   

  

   

          

  

  

buno Co. DATOS DEL ACCIONISTA QSOCIO. a. CÓdigO de ] o. 
| : Cédula,RUCo nwersiónde | Acciones o Aportaciones 

No. ¡ Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad... Pasaporte Extranieros.2 La, No. — VALOR TOTAL 
¡4 : CAMPOVERDE TAPIA PANTALEON ECUATORIANA 0905478194 2.500 'S/. 2.500.000 
iz PEREZ ALARCON JOFFRE ECUATORIANA 0100281971 : — 1.500 1.500.000 

  

E oz SANDOVAL RONALD ECUATORIANA 0915342588 . 500: 500.000 
A a A o a cr 

- ECUATORIANA 1307562296 PY 500 500.000 
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Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 
“Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

GUAYAQUIL MARZO DE 1,999 2 
Lugar y fecha de presentación 1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

| 4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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